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	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
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DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACION
CONTRATACION DE SERVICIO DE INSTALACION DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE GLP EN PLANTA ENGARRAFADORA VILLAZON
CÓDIGO: CDO-O1-DCPTS-42-2015
	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACION

	METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO 

	FORMA DE ADJUDICACION
	:
	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACION SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:
	CONTRATO


CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Publicación DBC / Invitación 
	Fecha:

06/05/2015
	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia / sitios web de YPFB www.ypfb.gob.bo 

	
	
	
	

	2
	Inspección Previa. (*)


	Fecha:

08/05/2015
	Hora:

10:00
	Planta Villazon, Ubicado en la población del mismo nombre, Sobre la carretera Potosí – Argentina S/N.

	
	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas. (*)


	Fecha:

11/05/2015
	Hasta hora:

18:00
	Al correo Institucional de YPFB

 consultacontrataciones@ypfb.gob.bo

	
	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:

12/05/2015
	Hora:

15:30
	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz – Bolivia.

	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:

18/05/2015
	Hasta hora:

10:30
	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz  – Bolivia.

	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:

18/05/2015
	Hora:

11:00
	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz  – Bolivi

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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 PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es en Bolivianos: 

	OBJETO DE LA CONTRATACION
	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS:

	CONTRATACION DE SERVICIO DE INSTALACION DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE GLP EN PLANTA ENGARRAFADORA VILLAZON
	480.000,00


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación y el Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 29506 de 09 de abril de 2008. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas Independientes, Asociaciones Accidentales o Consorcios legalmente constituidos en el Estado Plurinacional de Bolivia.
3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a)  
Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b)  
Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c)  
Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d)  
Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

e)  
Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comisión de Calificación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

f)  
Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 

g)  
Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

h)  
Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos u órdenes de compra o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. La información deberá  ser remitida al SICOES. 

i)  
Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES. 

j)  
Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes. No son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando obligatoriamente los formularios incluidos en el DBC. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION
Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACION Y COMUNICACIÓN 
El Documento Base de Contratación e información generada en el  proceso de contratación, serán publicados en el sitio web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación y contacto con los proponentes.   

10. CANCELACION, ANULACION O SUSPENSION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RCD podrá cancelar, anular o suspender el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones de Contrataciones Directas del D.S. 29506 de YPFB.

11. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución, salvo la Garantía de Seriedad de Propuesta cuando corresponda.
SECCIÓN II

GARANTIAS
12. TIPOS DE GARANTIA
Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.
Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía (Fianza Bancaria)

Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento
Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento
Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

13. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente DBC. Deberá presentarse para la suscripción del contrato.
La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.
14. GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía será hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y la garantía será por un por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado. Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS
15. INSPECCIÓN PREVIA
La inspección previa se llevara a cabo en la fecha, hora y lugar señalada en el cronograma de plazo del presente DBC, en concordancia con el horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
Los potenciales proponentes deberán efectuar la Inspección Previa en la fecha, hora y lugar establecidos en el cronograma de plazos del DBC o por cuenta propia. 

16. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico de YPFB habilitado para el efecto: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señaladas en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación (DBC), en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia. Las consultas serán consideraras en la Reunión de Aclaración.
17. REUNION DE ACLARACION 
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC. Las consultas recibidas mediante el correo electrónico citado precedentemente y las planteadas en sala, serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en el sitio web de YPFB. 

18. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con Enmienda(s); la(s) misma(s) que serán publicadas en el sitio web de YPFB como medio oficial de comunicación. 
19. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se podrá ampliar el plazo para la presentación de propuestas según las siguientes causas:

a) Resultado de la Reunión de Aclaración (DBC).

b) Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c) A iniciativa de YPFB.

Los nuevos cronogramas de plazos serán aprobados mediante Nota Expresa del RCD y publicados en el sitio web de YPFB como medio oficial de comunicación. 

SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA
20. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
20.1.  DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PROPUESTA
I. Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación son:

Para empresas unipersonales o personas jurídicas:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta
b) Formulario de Identificación del Proponente.

c) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de su última modificación registrados en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario, registrado en FUNDEMPRESA.

e) Fotocopia del Registro de Comercio emitido por FUNDEMPRESA.
f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario.
g) Fotocopia simple del Balance General y Estado de Resultados de la última gestión fiscal concluida
II. En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse diferenciando los que corresponden a la asociación y los que corresponden a cada asociado.
La documentación conjunta a presentar, que debe ser firmada por el Representante Legal de la Asociación Accidental, es la siguiente:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente – Asociación o Consorcio. 

c) Fotocopia simple de Documento de Constitución de la Asociación, que indique el porcentaje de participación de los asociados, la designación de la empresa líder, la nominación del representante legal de la asociación y el domicilio legal de la misma. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías.

d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación Accidental.

e) Fotocopia simple del documento de identificación personal del Representante Legal de la Asociación Accidental o Consorcio.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio, se debe incluir:

f) Formulario de Identificación del Proponente
g) Fotocopia del Documento de Constitución de la empresa y de su última modificación registrados en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

h) Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario.

i) Fotocopia del Registro de Comercio emitido por FUNDEMPRESA. Cuando uno o varios de los asociados sean empresas del extranjero, estas deberán presentar documento equivalente en su país de origen al registro de comercio de FUNDEMPRESA.

j) Fotocopia simple del documento de identificación personal del Representante Legal de cada empresa que conforme la Asociación Accidental o Consorcio.

k) Fotocopia simple del Balance General y Estado de Resultados de la última gestión fiscal concluida, de cada empresa que conforma la Asociación Accidental o Consorcio.

20.2.  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
Los proponentes deben presentar su propuesta económica en el Formulario B-1 (Propuesta Económica).

20.3.  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Los proponentes deben presentar los siguientes documentos de la propuesta técnica:

a) Formulario C-1 Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas  

b) Formulario C-2 Experiencia General y Especifica del Proponente 
c) Formulario C-3 Equipo mínimo comprometido para el servicio

La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las especificaciones técnicas. 
En los casos de Asociaciones cuando se requiera experiencia general y específica, esta será la suma de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.
SECCIÓN IV
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
21. PRESENTACIÓN
21.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación en un ejemplar y podrá ser rotulado de la siguiente manera: 

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

CDO-O1-DCPTS-42-2015
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:_________________________________________
Indicar si es una Empresa, Asociación Accidental u otro tipo de proponente)

OBJETO DE LA CONTRATACION:  CONTRATACION SERVICIO DE INSTALACION DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE GLP EN PLANTA ENGARRAFADORA VILLAZON – PRIMERA CONVOCATORIA


21.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.

21.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
21.4. Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes del plazo límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

22. RECHAZO DE PROPUESTAS

Sera rechazada la propuesta, unicamente cuando el proponente presentará la propuesta en plazo, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación.

23. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del DBC. 

El Acto de Apertura se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta, será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.
En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el acto, debiendo emitir el respectivo informe al RCD. 
SECCIÓN V

EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

24. EVALUACION DE PROPUESTAS
24.1. EVALUACION PRELIMINAR 

El personal administrativo del Comité de Habilitación con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la o las propuestas, procederá a comprobar que las empresas proponentes no estén registradas en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio, así como desistimiento de la firma de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 
24.2. ETAPA DE HABILITACION: 

Concluido el Acto de Apertura de propuestas, el Comité  de Habilitación, procederá a la revisión de los documentos solicitados en el presente DBC, verificando la legalidad y validez de los mismos, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se inhabilitan, consignando todos los resultados en el respectivo informe de habilitación.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación solicitará al o los proponente en un determinado plazo, para que  los mismos sean subsanados.

CONTENIDO DEL INFORME DE DEL COMITÉ DE HABILITACION
El informe del Comité de Habilitación, deberá contener los siguientes aspectos:

a) Antecedentes

b) Publicaciones y/o invitaciones

c) Nómina de propuestas recibidas.

d) Detalle de errores subsanables y gestiones de aclaración o complementación, cuando corresponda.

e) Detalle de errores no subsanables, cuando corresponda.

f) Resultados sobre la verificación legal y administrativas de las propuestas

g) Detalle de Empresas Habilitadas

h) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.

i) Otros aspectos que considere pertinentes.

j) Recomendación de Empresas Rechazadas, Habilitadas y/o Descalificadas
24.3. ETAPA DE EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA 

El Comité de Evaluación procederá a realizar la evaluación económica y de acuerdo al orden de prelación procederá con la evaluación de la propuesta técnica  utilizando el método cumple/no cumple. 
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación solicitará al o los proponente en un determinado plazo, para que  los mismos sean subsanados.
En caso de evidenciarse errores aritméticos en la propuesta económica se procederá de la siguiente manera:

· Cuando exista discrepancia entre el numeral y literal, prevalecerá el literal.

· Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa, la propuesta será descalificada.

· Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido.

CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN
El Informe de Evaluación y Recomendación de Concertación, Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá contener mínimamente lo siguiente:
a) Antecedentes

b) Resultados de la Etapa de Habilitación

c) Detalle de errores subsanables y gestiones de aclaración o complementación, cuando corresponda.

d) Detalle de errores no subsanables, cuando corresponda.

e) Procedimientos y resultados de la evaluación de propuestas económicas

f) Resultados finales de la evaluación Técnica,
g) 
Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.

h) Otros aspectos que considere pertinentes.

i) Recomendación de Adjudicación o Concertación o Declaratoria Desierta

25. DESCALIFICACION DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el numeral 3 del DBC.
c) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y los Términos de Referencia.

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.

g) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación, procederá a descalificar la propuesta.

h) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

i)  
Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato.

k) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
26. ERRORES NO SUBSANABLES Y ERRORES SUBSANABLES 

26.1. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del Formulario A-1.

b) La falta de la propuesta técnica.

c) La falta de la propuesta económica.

d) La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta (cuando ésta fuese requerida).

26.2. Errores Subsanables
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas, sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecten los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos. 

El Comité de Habilitación o Evaluación solo en una instancia cada uno, podrá solicitar aclaraciones o complementaciones de los aspectos, administrativos, legales y técnicos a ser evaluados, mediante correos electrónicos institucionales, estas aclaraciones solo se limitaran a confirmar o completar la información solicitada. En ningún caso podrá modificar parcial o totalmente la oferta. Se entiende por modificación, la acción de cambiar el contenido parcial o total de los formularios presentados. 

En el caso de la omisión en la presentación de la documentación de respaldo, el comité de habilitación o evaluación deberá decidir sobre la pertinencia de solicitar su complementación y la decisión deberá ser fundamentada en el respectivo informe.

27. ETAPA DE CONCERTACIÓN 
Si el RCD hubiera optado por la etapa de concertación esta se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, bajo responsabilidad del Comité de Concertación que será designado por el RCD, buscando las mejores condiciones económicas y/o técnicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 29506. Finalizada la Reunión de Concertación, el Comité deberá remitir el Acta de Concertación e informe a conocimiento y consideración del RCD.
28. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en la contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación. Alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, fax u otros a los proponentes participantes. 

Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación del Informe, el Comité de Evaluación o Concertación cuando corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RCD, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de Y.P.F.B., y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.

29. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna

b) Cuando la propuesta registre errores no subsanables

c) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.

d) Cuando la Propuesta económica excede el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste sea público.

e) Cuando la Propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

SECCIÓN VI
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
30. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar.
En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que deberá ser aprobada por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se procederá a su descalificación y a la adjudicará de la siguiente propuesta mejor evaluada.  

31. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones de Contrataciones Directas del D.S. 29506 de YPFB.
PARTE II

ESPECIFICCACIONES TECNICAS 
SERVICIO DE INSTALACION DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE GLP EN PLANTA ENGARRAFADORA VILLAZON

1. Resumen

La Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, que en su Artículo 22, parágrafo 1 establece que: "YPFB a nombre del Estado Boliviano ejercerá el derecho propietario sobre la totalidad de los Hidrocarburos y representará al Estado en la suscripción de Contratos Petroleros y ejecución de las actividades de toda la cadena productiva establecida en la presente Ley”. Asimismo, en su Disposición Transitoria Tercera, la Ley de Hidrocarburos elimina de la Cadena de Distribución de Hidrocarburos a los distribuidores mayoristas, estableciendo que YPFB es el único importador y distribuidor de combustibles mayorista en el país.

La Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, por otra parte establece los principios del Régimen de los Hidrocarburos, para que las empresas operadoras del sector cumplan los requisitos técnicos y de seguridad establecidos, de tal forma que puedan garantizar la continuidad en el abastecimiento de los hidrocarburos, asegurando la satisfacción de la demanda en el mercado interno de manera permanente e ininterrumpida. 

En cumplimiento a la Ley No. 1600 del Sistema de Regulación Sectorial de 28 de octubre de 1994, a Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, al Reglamento para Construcción y Operación de Plantas de Distribución  de Gas Licuado de Petróleo (GLP) aprobado el 23 de julio de 1997 mediante Decreto Supremo No. 24721 y modificado  mediante D. S. 26477 del 28 de diciembre de 2001; YPFB como operador debe precautelar las condiciones técnicas, operativas y de seguridad de todas las Plantas de Engarrafado de GLP que desarrollan actividades de engarrafado y comercialización de GLP, así como promover la eficiencia y continuidad de estas operaciones, destinadas a garantizar el normal abastecimiento de GLP a toda la población.

Los Estatutos de YPFB, aprobados mediante Decreto Supremo No. 28324 de 09 de septiembre de 2005, en su Artículo 4 Inciso b) señalan que es atribución de YPFB ejecutar todas las actividades de toda la cadena productiva establecida en la Ley de Hidrocarburos (Exploración, Explotación, Transporte, Refinación, Almacenamiento, Comercialización y Distribución de Productos Refinados a los usuarios finales).

La existencia de una demanda insatisfecha en cuanto a la comercialización de productos refinados requeridos como combustibles para una sociedad creciente desde el punto de análisis demográfico, pone en evidencia la responsabilidad de YPFB, como operador de la cadena productiva, toda vez que debe precautelar las condiciones técnicas, operativas y de seguridad en todas las Plantas de Engarrafado de GLP que desarrollan actividades de envasado y comercialización de GLP, así como promover la continuidad eficiente y eficaz de estas operaciones, precautelando el normal abastecimiento de GLP a toda la población.

El conjunto de normas legales en las cuales se enmarca la actividad está dada por:

· Ley Nº 1600 del Sistema de Regulación Sectorial de 28 de octubre de 1994 

· Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, 

· Reglamento para Construcción y Operación de Plantas de Distribución  de Gas Licuado de Petróleo (GLP) aprobado el 23 de julio de 1997. 

· Decreto Supremo No. 24721

· Modificado en parte mediante D.S. 26477 de 28 de diciembre de 2001

2. Objetivo

El presente proyecto tiene como objetivo principal realizar el Servicio de Instalación de un Tanque para Almacenamiento de GLP  cumpliendo las Normas Técnicas y Legales Vigentes, con el fin de suministrar y Aumentar las capacidades de almacenaje de Gas Licuado de Petróleo a las Balanzas de Llenado en línea instalados en Planta Villalón para abastecer de este producto de manera continua a toda la población en  general.
3. Descripción del Proyecto

En el marco del Decreto Supremo 26477 de 28 de Diciembre de 2001 que textualmente indica “YPFB como operador debe precautelar las condiciones técnicas, operativas y de seguridad de todas las Plantas de Engarrafado de GLP que desarrollan actividades de Engarrafado y Comercialización de GLP, así como promover la eficiencia y continuidad de estas operaciones, destinadas a garantizar el normal abastecimiento de GLP a toda la Población”, el Distrito Comercial Potosí desde la gestión 2013 viene proyectando la Instalación de un tanque de GLP a fin de incrementar la capacidad de almacenaje y cubrir la demanda creciente en la ciudad de Villazon.

Es en este sentido que después de haber adquirido el tanque de GLP es importante continuar con la Instalación y Puesta en Marcha de este y suministrar con flujo continuo a las Balanzas de llenado para el engarrafado en garrafas de 10 Kg.

Siendo que es necesario contar con una capacidad de autonomía mayor a la actual para el proceso de engarrafado es importante la instalación del tanque adquirido en la gestión 2013.

3.1. Alcances 

YPFB – Distrito Comercial Potosí (DCPT) con el fin de Incrementar los niveles de Almacenamiento en Planta Villazón, ha previsto para la gestión 2015 la Instalación de Un (1) Tanques de Almacenamiento de GLP de 76 m3

Para ello se requiere de una empresa que desarrolle trabajos de Instalación cumpliendo con las Normativas vigentes para este tipo de trabajo.

Dicho Servicio consistirá en la Instalación de los siguientes Items descritos a continuación:

	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad Solicitada

	1
	Montaje y empotramiento de tanque sobre Bases de H°A° 
	Glb
	1

	2
	Provisión, Soldadura y montaje de Tuberias para la Distribución de GLP
	Glb
	1

	3
	END en Juntas soldadas 
	Glb
	1

	4
	Pintado de Tuberías (Epoxi)
	Glb
	1

	5
	Pintado de Logo en Tanque
	Glb
	1

	6
	Construcción de Plataforma para Supervisión de Instrumentación
	Glb
	1

	7
	Instalación y Pruebas de la Instrumentación en tanque y Tuberias
	Glb
	1

	8
	Provisión, Construcción, Soldadura y montaje del SCI del Tanque
	Glb
	1
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Figura 1. Disposición de Bases de Apoyo para Tanque de GLP
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4. DEFINICIONES

4.1. Base de Hormigón Armado

Impide que el agua pueda socavar los apoyos y que crezca el pasto por debajo del tanque. Se evita así, en caso de incendio de pastizales, que el fuego llegue al tanque.

4.2. Gas Licuado de Petróleo

Combustible constituido por mezclas de hidrocarburos extraídos del procesamiento del gas natural o del petróleo que en condiciones atmosféricas se licua fácilmente por enfriamiento o compresión, constituidos principalmente por propano y butano.

4.3. Indicador de Nivel de GLP

Indica en porcentaje la cantidad de gas almacenado.

4.4. Limpieza Exterior

Retiro o remoción completa del óxido visible, pintura o cualquier otro material extraño presente sobre la superficie del recipiente, mediante procedimiento mecánico u otro.

4.5. Limpieza Interna

Remoción de los residuos del interior del recipiente mediante agua a presión u otro procedimiento.

4.6. Revisión

Inspección que se realiza a un Cilindro o Tanque Estacionario para determinar si se requiere someterlo a un proceso de Mantenimiento o destrucción. En este último caso, debe hacerse la reposición del recipiente de conformidad con la regulación vigente.

4.7. Soportes

Bases soldadas al sobresano del cuerpo de un tanque estacionario con el objeto de darle estabilidad y protegerlo del contacto con el piso o bases de hormigón.

4.8. Válvula de Seguridad

En caso de sobre temperatura puede liberar el producto.

5. Descripción General del Servicio

5.1. Inspección Visual Interna y Externa

El tanque deberá ser inspeccionado a efecto de asegurar la integridad del recipiente, evaluando para ello la condición de la misma, el fluido contenido y el medio ambiente en el cual se opera.

Estas inspecciones serán Internas y Externas y podrán incluir técnicas no destructivas que la empresa CONTRATANTE vea por conveniente, antes de la instalación del tanque sobre sus bases de Hormigon.

5.2. Revisión Parcial

Esta revisión parcial consiste en una inspección visual (antes de su Instalación) para verificar que la superficie no presente abolladuras, abombamientos, áreas con Corrosión, fisuras o escapes. Se deben inspeccionar también los sobresanos y Soportes y verificar el estado de las roscas, conexiones y accesorios del tanque. Adicionalmente, se debe remover todo tipo de material extraño con el fin de verificar el estado real de la superficie del tanque. 

En la revisión Parcial se hará un diagnóstico de la instalación, de esta inspección la Empresa Contratista emitirá un informe técnico donde se informara lo que no está acorde con la normatividad y lo que se puede mejorar, para ello se deberá manejar formatos establecidos y aprobados por YPFB para este fin.

La inspección parcial debe ser efectuada por personal calificado y con experiencia, que asegure una revisión veraz, eficaz y adecuada, YPFB se reserva el derecho de solicitar todos los respaldos necesarios para corroborar el perfil del personal encargado de realizar las inspecciones.

5.3. Inspección de Bases de Hormigón 

El contratista deberá realizar la Inspección de las Bases de Hormigón donde será montado el tanque de GLP a fin de corroborar la resistividad del mismo.

5.4. Instalación de Tanque de GLP sobre Bases de Hormigón

La empresa Contratista deberá prever la instalación del tanque de 76 m3 sobre las bases de hormigón de acuerdo a los Standares descritos en la NFPA 58.

Toda la parte del tanque que se encuentre en contacto con los apoyos o fundaciones de albañilería, deberá estar cubierta o protegida para minimizar la corrosión.

El procedimiento de Izaje del tanque a las bases de hormigón deberá estar aprobado por el personal de Seguridad Industrial de Planta Villazón a fin de minimizar todo riesgo.

Una vez el tanque se encentre en su lugar la misma deberá ser anclados a los apoyos de Hormigón mediante pernos de sujeción.

5.5. Provisión, Soldadura y Montaje de Tuberías para GLP

La empresa contratista deberá prever todo el material necesario para la construcción, Montaje de las líneas de Despacho, Recepción y Compensación para GLP a ser instaladas de Acuerdo a planos Adjuntos (Anexo 1).
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5.6. Ensayos No Destructivos en Juntas Soldadas

Las pruebas no destructivas, como su nombre lo indica, no alteran de forma permanente las propiedades físicas, químicas, mecánicas o dimensiónales de un material. Por ello no inutilizan las piezas que son sometidas a los ensayos y tampoco afectan de forma permanente las propiedades de los materiales que las componen.

De acuerdo con su aplicación, los ensayos no destructivos serán:

· Técnicas de Inspección Superficial

· Técnicas de Inspección Volumétrica

· Técnicas de Inspección de la Integridad o hermeticidad

En nuestro caso la empresa contratista deberá realizar las siguientes pruebas, siempre en coordinación con el fiscal del servicio designado por YPFB:

5.6.1. Líquidos Penetrantes

La inspección por Líquidos Penetrantes será empleada para detectar e indicar discontinuidades que afloran a la superficie de los materiales examinados. En términos generales, esta prueba consiste en aplicar un líquido coloreado o fluorescente a la superficie a examinar, el cual penetra en las discontinuidades del material debido al fenómeno de capilaridad. Después de cierto tiempo, se remueve el exceso de penetrante y se aplica un revelador, el cual generalmente es un polvo blanco, que absorbe el líquido que ha penetrado en las discontinuidades y sobre la capa de revelador se delinea el contorno de ésta.

5.7. Pintado de Tuberías

La Empresa contratista deberá pintar todas las líneas de GLP instaladas de acuerdo al procedimiento siguiente:

Preparación de la superficie y aplicación de la protección

La última edición de los documentos que se indican abajo forman parte de esta especificación:

· SSPC Manuales de pintura, (Volúmenes I y Il)

Preparación antes del limpiado

Todas las protuberancias de soldadura, escorias, salpicado de soldadura, rebabas y proyecciones con superficies puntiagudas se deben remover antes del limpiado. Cualquier superficie esmerilado después de la limpieza debe ser limpiada nuevamente para obtener un patrón de anclaje adecuado.

Toda la fabricación y perforación de agujeros para los pernos debe hacerse antes del limpiado.

Tanto la preparación de la superficie como la aplicación de la pintura se deben hacer de acuerdo con las recomendaciones e instrucciones del fabricante de los productos utilizados.

Pinturas, manos y espesores requeridos

El sistema de pintura utilizado para superficies exteriores será: Zinc – Silicato Epoxi / Poliuretano.

Inmediatamente después de limpiar la superficie se debe aplicar una mano de pintura tipo zinc - silicato, de color gris o igual, con pistola " airless", permitiéndose un tiempo de secado de acuerdo a lo especificado por el fabricante, al término del cual la película debe tener un espesor de 2 mi.

La segunda capa debe ser de pintura tipo epóxica, roja o gris aplicada también con pistola tipo "airless". El espesor de la película seca debe ser de 5 mils.

La tercera capa debe ser de pintura tipo poliuretano, de color blanco brillante, aplicada con pistola tipo "airless" siendo el espesor de película seca l mils.

La aplicación de la imprimación y las capas de acabado en la superficie, deben realizarse solamente cuando las condiciones de humedad relativa, temperatura y climatológicas ambientales llenen los requisitos de aplicación estipulados por el fabricante.

Como alternativa al recubrimiento especificado se podrá utilizar resina del tipo Fiberglass Reinforced Plastic – FRP, con un espesor de 100 mils mínimo. La preparación de la superficie se realizará en función de la especificación SSPC-SP10. El contratista deberá consultar con YPFB antes de realizar el recubrimiento definitivo.

Prueba de adherencia de campo

Ocasionalmente según recomendaciones, es requerido un test de adherencia de la pintura “in situ” después de su aplicación. Existen diferentes métodos de pruebas de adhesión que van desde el uso de un estilete hasta elaboradas unidades de pruebas.

El uso de un estilete o navaja generalmente requiere una evaluación subjetiva de la adherencia del recubrimiento basado en la experiencia previa. Generalmente, con un corte hecho en la pintura y tratando de levantar la película con la hoja de la navaja puede dar una idea de si la adhesión es la adecuada o no.

De forma de limitar la subjetividad para la elaboración de esta prueba, se emplea el estándar establecido por la ASTM D-3359 (23). Esta norma establece una serie de cortes dependiendo el espesor de la película a probar. Estos cortes serán hechos por medio de una herramienta especial en unos casos, la cual permite elabora una serie de cortes paralelos distanciados de la forma requerida por la norma. 

Luego sobre estos cortes se aplica firmemente una cinta adhesiva que luego se la retira rápidamente de un tirón. El estado en que queden los cortes por desprendimientos de la pintura después del retiro de la cinta es comparado con unos gráficos y determina si la pintura pasa o no la prueba

5.8. Construcción de Plataforma para Supervisión de Instrumentación

La empresa Contratista deberá prever todo lo necesario para la Construcción e Instalación de una plataforma para la Supervisión de la Instrumentación instalada en Tanque de acuerdo al Diseño Siguiente, el mismo no limitativo en la etapa constructiva, debiendo comunicar al fiscal sobre las modificaciones al mismo.
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5.9. Construcción y Montaje de Líneas Sistema de Refrigeración

Esta especificación establece los requerimientos mínimos para el montaje del sistema de tuberías, válvulas y accesorios de refrigeración. Se seguirán los instructivos de las normas NFPA correspondientes.

La tubería debe ubicarse de manera que no presente riesgo alguno a los operadores durante el desempeño de su trabajo.

La tubería para el sistema contra incendio deberá ser sin costura ó ERW, o SAW, con espesores de 0.25” para diámetros de 10” y mayores; 0.219” para 6” y 8” de diámetro; Sch. 40 para diámetros de 2” a 4”; y, Sch 80 para 1½” y menores. Los materiales serán ASTM A-53 GrB, ASTM A-106 Gr B, o API 5L Gr B. Se instalará al menos una válvula de drenaje de ¾” en el punto más bajo del sistema.

La tubería deberá tener los soportes necesarios para prevenir la excesiva flexión, vibración y esfuerzos mecánicos indeseables de acuerdo al Anexo 2 del presente documento.
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5.10. Instalación y Pruebas de la Instrumentación en Tanque y Tuberías

La empresa contratista deberá Instalar y Probar todos los sistemas de Control e Instrumentación instalados en el Tanque de GLP y lineas de GLP:

· Manometros

· Termometros

· Medidores de Nivel

5.11. Pintado de Logo
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Pintado de logos

Los logos deberán tener las siguientes dimensiones:
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5.12. Informes Finales de Trabajos Ejecutados

El contratista deberá presentar a los fiscales de servicio designados por YPFB los informes finales de cada trabajo realizado, así como la documentación referente a los materiales utilizados en los mismos, la documentación de los especialista que participaron en los trabajos específicos y los certificados resultantes de las pruebas realizadas.

Los informes deben ser presentados en dos ejemplares impresos y en formato digital, así mismo la empresa deberá realizar la entrega de un dosier fotográfico de las pruebas e inspecciones realizadas.  

6. Información Complementaria

6.1. Lugar de Ejecución

El Trabajo de Instalación y Puesta en Marcha del tanque de Almacenamiento de GLP será en Planta Villazon, Ubicado en la población del mismo nombre, Sobre la carretera Potosí – Argentina S/N.


6.2. Método de Evaluación

Precio Evaluado más bajo

6.3. Forma de Adjudicación
Por el Total

6.4. Validez  de la Propuesta

Las Propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos Sesenta (60) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

6.5. Impuestos 

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Certificado de Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.” 

6.6. Seguros

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación:

Poliza de Accidentes Personales.- Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados, para efectuar los trabajos mencionados en los Términos de Referencia, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Póliza Seguro de Responsabilidad Civil.- Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta Póliza deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnizaciones por evento y/o reclamos deberá ser de $us. 20.000.

Condiciones Adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa Adjudicada y/o contratista, se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

II. El contratista, una vez adjudicado deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

6.7. Garantías

Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación, de acuerdo a los requisitos y condiciones que se establecen en esta especificación:

· Garantía de cumplimiento de contrato.

· Garantía de Correcta Inversión de Anticipo 


Garantía de cumplimiento de contrato

Objeto: Tiene por objeto garantizar que la empresa adjudicada actúe de buena fe y  cumpla con las condiciones y plazos establecidos contractualmente. 

Cuantía: La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser entregada antes de la suscripción del contrato, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y expresada en bolivianos  emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, por un Plazo de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato, que deberá ser renovada las veces que así YPFB lo requiera.

Garantía de correcta Inversión de Anticipo

Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse hasta un máximo del 20% del importe adjudicado, deberá presentar conjuntamente la documentación para la firma de contrato de forma obligatoria la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, compuesta por una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantia a Primer Requerimiento emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, equivalente al 100% del monto del anticipo por un plazo de 60 días calendario a partir de su emisión, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo.
6.8. Inspección Previa

Los proponentes tienen la obligación de realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizará la obra, ya sea en la inspección organizada por la entidad convocante o por cuenta propia.

6.9. Consultas Escritas sobre el DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RCD, hasta la fecha límite establecida en la Convocatoria.

6.10. Reunión de Aclaración

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha señalada en la Convocatoria, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

Al final de la reunión, el convocante entregará a cada uno de los proponentes asistentes o aquellos que así lo soliciten copia o fotocopia del Acta de la Reunión de Aclaración, suscrita por los servidores públicos y todos los asistentes que así lo deseen. 

6.11. Personal Técnico Clave Requerido

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de servicio, es:
	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	DESCRIPCION

	1
	Ingeniero Civil / Mecánico / Industrial
	Se deberá adjuntar una fotocopia simple del Titulo en Provisión Nacional

	2
	Inspector END
	Se deberá adjuntar Certificado Vigente de Inspector Nivel I o Nivel II

	3
	Especialista Soldador
	Se deberá adjuntar certificación Vigente emitido por IBNORCA


6.12. Equipo Mínimo Requerido

Para la ejecución del Servicio, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

	Nº
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Camioneta
	Vehículo
	1
	
	1 Tn. (Min.)

	2
	Moto Soldadora
	Equipo
	1
	6 – 500 A
	.

	3
	Camión Grúa
	Equipo
	1
	
	20 Tn. (Min.)

	4
	Herramientas menores (Corta caños, llaves Combinadas, Cepillos de Acero).


6.13. Experiencia de la Empresa

La experiencia de la empresa requerida para el presente proyecto se presenta en el cuadro siguiente:

	N°
	TIPO DE EXPERIENCIA
	DESCRIPCION

	1
	Experiencia general 
	Experiencia general mínima de 4 Contratos en el Mantenimiento o Instalación de Tanques de GLP.

	2
	Experiencia especifica 
	Experiencia especifica mínima en el mantenimiento o certificación de tanques de GLP de al menos 2 contratos.


6.14. Fiscalización

Los trabajos de fiscalización estarán a cargo profesionales de la Unidad Técnica de Proyectos y profesionales del Distrito Comercial Potosí, quienes tendrán a su cargo:

· Exigir al Contratista el cumplimiento del contrato.

· Realizar seguimiento y control de los actos del Contratista.

6.15. Plazo de Ejecución del Servicio

El tiempo de ejecución del servicio será aproximadamente de treinta (30) días calendario a partir de la firma del contrato.

6.16. Forma de Pago

La modalidad de pago a adoptar será contra entrega de los documentos y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los trabajos. 

El pago se efectuará vía el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA).

6.17. Multas

Se aplicara el uno por ciento (1%) por día de retaso. No pudiendo exceder en ningún caso el veinte por 
PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 60 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.

j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
l) Se adjuntan al presente, los Formularios y los documentos administrativos, técnicos y legales solicitados en el presente DBC.
m) Declaro haber realizado la Inspección Previa al sitio de las Obras a ser Supervisadas, expresando conocer el lugar, las condiciones del entorno y los recursos con los que se cuenta.
n) Acepto a sola firma de este documento, que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos.
De la Presentación de Documentos

En caso de adjudicación a la empresa o Asociación o Consorcio que represento, me comprometo a presentar la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada o cuando corresponda fotocopia simple, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. (En caso de Asociaciones Accidentales o Consorcios, cada empresa asociada, presentará la documentación detallada a continuación exceptuando lo señalado en los incisos c) y d), que deberán ser presentados en forma conjunta por la Asociación Accidental o Consorcio).
a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa y de su última modificación con registro en FUNDEMPRESA.

b) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal con atribuciones para suscribir contratos, registrado en FUNDEMPRESA.

c) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, el porcentaje de participación de cada empresa que conforme la Asociación o Consorcio, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal.

d) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos.

e) Fotocopia simple Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes o Número de Identificación Tributaria (NIT).

f) Fotocopias simples del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigentes (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.

g) Original del Certificado de Actualización Matrícula de comercio emitida por FUNDEMPRESA, vigente. 

h) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio.

i) Original o fotocopias legalizadas de la documentación requerida en las Especificaciones Técnicas, para su verificación con la propuesta presentada.

j) Otra documentación solicitada por YPFB.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________

--------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS

Y PROPUESTAS

	Para ser llenado por la Entidad convocante
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de la entidad

	Característica Solicitada
	Característica Ofertada
	Cumple
	Observaciones (Especificar el por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	1. Objetivo

El presente proyecto tiene como objetivo principal realizar el Servicio de Instalación de un Tanque para Almacenamiento de GLP  cumpliendo las Normas Técnicas y Legales Vigentes, con el fin de suministrar y Aumentar las capacidades de almacenaje de Gas Licuado de Petróleo a las Balanzas de Llenado en línea instalados en Planta Villalón para abastecer de este producto de manera continua a toda la población en  general.

2.  Alcances 

YPFB – Distrito Comercial Potosí (DCPT) con el fin de Incrementar los niveles de Almacenamiento en Planta Villazón, ha previsto para la gestión 2015 la Instalación de Un (1) Tanques de Almacenamiento de GLP de 76 m3

Para ello se requiere de una empresa que desarrolle trabajos de Instalación cumpliendo con las Normativas vigentes para este tipo de trabajo.

Dicho Servicio consistirá en la Instalación de los siguientes Items descritos a continuación:

Ítem

Descripción

Unidad

Cantidad Solicitada

1

Montaje y empotramiento de tanque sobre Bases de H°A° 

Glb

1

2

Provisión, Soldadura y montaje de Tuberias para la Distribución de GLP

Glb

1

3

END en Juntas soldadas 

Glb

1

4

Pintado de Tuberías (Epoxi)

Glb

1

5

Pintado de Logo en Tanque

Glb

1

6

Construcción de Plataforma para Supervisión de Instrumentación

Glb

1

7

Instalación y Pruebas de la Instrumentación en tanque y Tuberias
Glb

1

8

Provisión, Construcción, Soldadura y montaje del SCI del Tanque
Glb

1

Figura 1. Disposición de Bases de Apoyo para Tanque de GLP


3. Descripción General del Servicio

3.1. Inspección Visual Interna y Externa

El tanque deberá ser inspeccionado a efecto de asegurar la integridad del recipiente, evaluando para ello la condición de la misma, el fluido contenido y el medio ambiente en el cual se opera.

Estas inspecciones serán Internas y Externas y podrán incluir técnicas no destructivas que la empresa CONTRATANTE vea por conveniente, antes de la instalación del tanque sobre sus bases de Hormigon.

3.1.1. Revisión Parcial

Esta revisión parcial consiste en una inspección visual (antes de su Instalación) para verificar que la superficie no presente abolladuras, abombamientos, áreas con Corrosión, fisuras o escapes. Se deben inspeccionar también los sobresanos y Soportes y verificar el estado de las roscas, conexiones y accesorios del tanque. Adicionalmente, se debe remover todo tipo de material extraño con el fin de verificar el estado real de la superficie del tanque. 

En la revisión Parcial se hará un diagnóstico de la instalación, de esta inspección la Empresa Contratista emitirá un informe técnico donde se informara lo que no está acorde con la normatividad y lo que se puede mejorar, para ello se deberá manejar formatos establecidos y aprobados por YPFB para este fin.

La inspección parcial debe ser efectuada por personal calificado y con experiencia, que asegure una revisión veraz, eficaz y adecuada, YPFB se reserva el derecho de solicitar todos los respaldos necesarios para corroborar el perfil del personal encargado de realizar las inspecciones.

3.2. Inspección de Bases de Hormigón 

El contratista deberá realizar la Inspección de las Bases de Hormigón donde será montado el tanque de GLP a fin de corroborar la resistividad del mismo.

3.3. Instalación de Tanque de GLP sobre Bases de Hormigón

La empresa Contratista deberá prever la instalación del tanque de 76 m3 sobre las bases de hormigón de acuerdo a los Standares descritos en la NFPA 58.

Toda la parte del tanque que se encuentre en contacto con los apoyos o fundaciones de albañilería, deberá estar cubierta o protegida para minimizar la corrosión.

El procedimiento de Izaje del tanque a las bases de hormigón deberá estar aprobado por el personal de Seguridad Industrial de Planta Villazón a fin de minimizar todo riesgo.

Una vez el tanque se encentre en su lugar la misma deberá ser anclados a los apoyos de Hormigón mediante pernos de sujeción.

3.4. Provisión, Soldadura y Montaje de Tuberías para GLP

La empresa contratista deberá prever todo el material necesario para la construcción, Montaje de las líneas de Despacho, Recepción y Compensación para GLP a ser instaladas de Acuerdo a planos Adjuntos (Anexo 1).
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3.5. Ensayos No Destructivos en Juntas Soldadas

Las pruebas no destructivas, como su nombre lo indica, no alteran de forma permanente las propiedades físicas, químicas, mecánicas o dimensiónales de un material. Por ello no inutilizan las piezas que son sometidas a los ensayos y tampoco afectan de forma permanente las propiedades de los materiales que las componen.

De acuerdo con su aplicación, los ensayos no destructivos serán:

· Técnicas de Inspección Superficial

· Técnicas de Inspección Volumétrica

· Técnicas de Inspección de la Integridad o hermeticidad

En nuestro caso la empresa contratista deberá realizar las siguientes pruebas, siempre en coordinación con el fiscal del servicio designado por YPFB:

3.5.1. Líquidos Penetrantes

La inspección por Líquidos Penetrantes será empleada para detectar e indicar discontinuidades que afloran a la superficie de los materiales examinados. En términos generales, esta prueba consiste en aplicar un líquido coloreado o fluorescente a la superficie a examinar, el cual penetra en las discontinuidades del material debido al fenómeno de capilaridad. Después de cierto tiempo, se remueve el exceso de penetrante y se aplica un revelador, el cual generalmente es un polvo blanco, que absorbe el líquido que ha penetrado en las discontinuidades y sobre la capa de revelador se delinea el contorno de ésta.

3.6. Pintado de Tuberías

La Empresa contratista deberá pintar todas las líneas de GLP instaladas de acuerdo al procedimiento siguiente:

Preparación de la superficie y aplicación de la protección

La última edición de los documentos que se indican abajo forman parte de esta especificación:

· SSPC Manuales de pintura, (Volúmenes I y Il)

Preparación antes del limpiado

Todas las protuberancias de soldadura, escorias, salpicado de soldadura, rebabas y proyecciones con superficies puntiagudas se deben remover antes del limpiado. Cualquier superficie esmerilado después de la limpieza debe ser limpiada nuevamente para obtener un patrón de anclaje adecuado.

Toda la fabricación y perforación de agujeros para los pernos debe hacerse antes del limpiado.

Tanto la preparación de la superficie como la aplicación de la pintura se deben hacer de acuerdo con las recomendaciones e instrucciones del fabricante de los productos utilizados.

Pinturas, manos y espesores requeridos

El sistema de pintura utilizado para superficies exteriores será: Zinc – Silicato Epoxi / Poliuretano.

Inmediatamente después de limpiar la superficie se debe aplicar una mano de pintura tipo zinc - silicato, de color gris o igual, con pistola " airless", permitiéndose un tiempo de secado de acuerdo a lo especificado por el fabricante, al término del cual la película debe tener un espesor de 2 mi.

La segunda capa debe ser de pintura tipo epóxica, roja o gris aplicada también con pistola tipo "airless". El espesor de la película seca debe ser de 5 mils.

La tercera capa debe ser de pintura tipo poliuretano, de color blanco brillante, aplicada con pistola tipo "airless" siendo el espesor de película seca l mils.

La aplicación de la imprimación y las capas de acabado en la superficie, deben realizarse solamente cuando las condiciones de humedad relativa, temperatura y climatológicas ambientales llenen los requisitos de aplicación estipulados por el fabricante.

Como alternativa al recubrimiento especificado se podrá utilizar resina del tipo Fiberglass Reinforced Plastic – FRP, con un espesor de 100 mils mínimo. La preparación de la superficie se realizará en función de la especificación SSPC-SP10. El contratista deberá consultar con YPFB antes de realizar el recubrimiento definitivo.

Prueba de adherencia de campo

Ocasionalmente según recomendaciones, es requerido un test de adherencia de la pintura “in situ” después de su aplicación. Existen diferentes métodos de pruebas de adhesión que van desde el uso de un estilete hasta elaboradas unidades de pruebas.

El uso de un estilete o navaja generalmente requiere una evaluación subjetiva de la adherencia del recubrimiento basado en la experiencia previa. Generalmente, con un corte hecho en la pintura y tratando de levantar la película con la hoja de la navaja puede dar una idea de si la adhesión es la adecuada o no.

De forma de limitar la subjetividad para la elaboración de esta prueba, se emplea el estándar establecido por la ASTM D-3359 (23). Esta norma establece una serie de cortes dependiendo el espesor de la película a probar. Estos cortes serán hechos por medio de una herramienta especial en unos casos, la cual permite elabora una serie de cortes paralelos distanciados de la forma requerida por la norma. 

Luego sobre estos cortes se aplica firmemente una cinta adhesiva que luego se la retira rápidamente de un tirón. El estado en que queden los cortes por desprendimientos de la pintura después del retiro de la cinta es comparado con unos gráficos y determina si la pintura pasa o no la prueba

3.7. Construcción de Plataforma para Supervisión de Instrumentación

La empresa Contratista deberá prever todo lo necesario para la Construcción e Instalación de una plataforma para la Supervisión de la Instrumentación instalada en Tanque de acuerdo al Diseño Siguiente, el mismo no limitativo en la etapa constructiva, debiendo comunicar al fiscal sobre las modificaciones al mismo 
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3.8. Construcción y Montaje de Líneas Sistema de Refrigeración

Esta especificación establece los requerimientos mínimos para el montaje del sistema de tuberías, válvulas y accesorios de refrigeración. Se seguirán los instructivos de las normas NFPA correspondientes.

La tubería debe ubicarse de manera que no presente riesgo alguno a los operadores durante el desempeño de su trabajo.

La tubería para el sistema contra incendio deberá ser sin costura ó ERW, o SAW, con espesores de 0.25” para diámetros de 10” y mayores; 0.219” para 6” y 8” de diámetro; Sch. 40 para diámetros de 2” a 4”; y, Sch 80 para 1½” y menores. Los materiales serán ASTM A-53 GrB, ASTM A-106 Gr B, o API 5L Gr B. Se instalará al menos una válvula de drenaje de ¾” en el punto más bajo del sistema.

La tubería deberá tener los soportes necesarios para prevenir la excesiva flexión, vibración y esfuerzos mecánicos indeseables de acuerdo al Anexo 2 del presente documento.
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3.9. Instalación y Pruebas de la Instrumentación en Tanque y Tuberías

La empresa contratista deberá Instalar y Probar todos los sistemas de Control e Instrumentación instalados en el Tanque de GLP y lineas de GLP:

· Manometros

· Termometros

· Medidores de Nivel

3.10. Pintado de Logo
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Pintado de logos

Los logos deberán tener las siguientes dimensiones:
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3.11. Informes Finales de Trabajos Ejecutados

El contratista deberá presentar a los fiscales de servicio designados por YPFB los informes finales de cada trabajo realizado, así como la documentación referente a los materiales utilizados en los mismos, la documentación de los especialista que participaron en los trabajos específicos y los certificados resultantes de las pruebas realizadas.

Los informes deben ser presentados en dos ejemplares impresos y en formato digital, así mismo la empresa deberá realizar la entrega de un dosier fotográfico de las pruebas e inspecciones realizadas.  

4. Información Complementaria

4.1. Lugar de Ejecución

El Trabajo de Instalación y Puesta en Marcha del tanque de Almacenamiento de GLP será en Planta Villazon, Ubicado en la población del mismo nombre, Sobre la carretera Potosí – Argentina S/N.


4.2. Impuestos 

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Certificado de Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.” 

4.3. Seguros

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación:

Poliza de Accidentes Personales.- Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados, para efectuar los trabajos mencionados en los Términos de Referencia, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Póliza Seguro de Responsabilidad Civil.- Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta Póliza deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnizaciones por evento y/o reclamos deberá ser de $us. 20.000.

Condiciones Adicionales

III. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa Adjudicada y/o contratista, se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

IV. El contratista, una vez adjudicado deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

4.4. Garantías

Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación, de acuerdo a los requisitos y condiciones que se establecen en esta especificación:

· Garantía de cumplimiento de contrato.

· Garantía de Correcta Inversión de Anticipo 


Garantía de cumplimiento de contrato

Objeto: Tiene por objeto garantizar que la empresa adjudicada actúe de buena fe y  cumpla con las condiciones y plazos establecidos contractualmente. 

Cuantía: La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser entregada antes de la suscripción del contrato, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y expresada en bolivianos  emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, por un Plazo de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato, que deberá ser renovada las veces que así YPFB lo requiera.

Garantía de correcta Inversión de Anticipo

Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse hasta un máximo del 20% del importe adjudicado, deberá presentar conjuntamente la documentación para la firma de contrato de forma obligatoria la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, compuesta por una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantia a Primer Requerimiento emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, equivalente al 100% del monto del anticipo por un plazo de 60 días calendario a partir de su emisión, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo.
4.5. Personal Técnico Clave Requerido

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de servicio, es:

PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

DESCRIPCION

1

Ingeniero Civil / Mecánico / Industrial

Se deberá adjuntar una fotocopia simple del Titulo en Provisión Nacional

2

Inspector END

Se deberá adjuntar Certificado Vigente de Inspector Nivel I o Nivel II

3

Especialista Soldador

Se deberá adjuntar certificación Vigente emitido por IBNORCA

4.6. Equipo Mínimo Requerido

Para la ejecución del Servicio, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

Nº

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

Camioneta

Vehículo

1

1 Tn. (Min.)

2

Moto Soldadora

Equipo

1

6 – 500 A

.

3

Camión Grúa

Equipo

1

20 Tn. (Min.)

4

Herramientas menores (Corta caños, llaves Combinadas, Cepillos de Acero).

4.7. Experiencia de la Empresa

La experiencia de la empresa requerida para el presente proyecto se presenta en el cuadro siguiente:

N°

TIPO DE EXPERIENCIA

DESCRIPCION

1

Experiencia general

Experiencia general mínima de 4 Contratos en el Mantenimiento o Instalación de Tanques de GLP.

2

Experiencia especifica

Experiencia especifica mínima en el mantenimiento o certificación de tanques de GLP de al menos 2 contratos.

4.8. Fiscalización

Los trabajos de fiscalización estarán a cargo profesionales de la Unidad Técnica de Proyectos y profesionales del Distrito Comercial Potosí, quienes tendrán a su cargo:

· Exigir al Contratista el cumplimiento del contrato.

· Realizar seguimiento y control de los actos del Contratista.

4.9. Plazo de Ejecución del Servicio

El tiempo de ejecución del servicio será aproximadamente de treinta (30) días calendario a partir de la firma del contrato.

4.10. Forma de Pago

La modalidad de pago a adoptar será contra entrega de los documentos y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los trabajos. 

El pago se efectuará vía el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA).

4.11. Multas

Se aplicara el uno por ciento (1%) por día de retaso. No pudiendo exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

	
	
	
	


--------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
	
	
	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. 
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)
	Profesional Responsable (****)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
Día/mes/Año
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 

 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL FACTURADO EN DÓLARES AMERICANOS (Llenado de uso alternativo)
	
	
	 

 
	 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	
	 

 
	

	
	
	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta los certificados de trabajo de cada una de los servicios detallados  en fotocopia, si es adjudicado deberá presentar el original o copia legalizada para la firma de la Orden de Compra o Servicio o Contrato.

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	****
	
	
	Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeñó el cargo de Supervisor del Servicio..


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo o del Representante Legal

FORMULARIO C-4
EQUIPO MÍNIMO COMPROMETIDO PARA EL SERVICIO 
	

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	

	En caso de adjudicación el proponente adjudicado presentará certificados de garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado, firmado por el Representante Legal y un profesional del área.


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	DETALLE DEL SERVICIO DE Supervisión 
	MONTO TOTAL  Bs (Literal)
	MONTO TOTAL Bs (Numeral)

	SERVICIO DE INSTALACION DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE GLP EN PLANTA ENGARRAFADORA VILLAZON
	
	


--------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
MODELO DE CONTRATO

CONTRATO Nº YPFB/………/2015

(Señalar Lugar y Fecha)

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE GLP EN PLANTA ENGARRAFADORA VILLAZÓN.

Código: 
Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios de Instalación  de Tanque para Almacenamiento de GLP en Planta Engarrafadora Villazón, sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: 

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de ___________ (Describir el cargo de la autoridad),   con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD;

b) ______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) La ENTIDAD, convocó a las Empresas interesadas a que presenten sus propuestas técnicas y económicas de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en el Documento Base de Contratación, proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo Nº29506 de 9 de abril de 2008 y su Reglamento.
Que el Comité de Habilitación de la ENTIDAD, elaboro el Informe de Habilitación ………………., dirigido al Responsable de Contrataciones Directas RCD, recomendando ………………

Asimismo, mediante Informe de Evaluación y Recomendación Proceso: ………………, el Comité de Evaluación recomienda ……..

El Informe de Concertación del proceso de fecha ………….., recomienda adjudicar a la empresa ………………con los precios concertados detallados en dicho informe.

Mediante Nota Expresa de Adjudicación de fecha ………………, el RCD aprueba el Informe de Concertación de fecha 17 de marzo de 2014, resolviendo adjudicar el servicio de …….  a  la empresa ……….

TERCERA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado. 

b) El Decreto Supremo No. 29506 de fecha 9 de abril de 2008 y su reglamento vigente.

c) Otras disposiciones relacionadas.

CUARTA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la prestación del SERVICIO de ________________ (Describir de forma detallada el o los servicios a ser prestados), que en adelante se denominará el  SERVICIO, para ____________ (Señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DBC y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.


QUINTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos:

a) Documento Base de Contratación. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE.

e) Garantía (s), cuando corresponda. 

f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).

SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)

Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una  de las cláusulas del presente contrato. 

Por su parte, el PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la prestación del SERVICIO objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DBC, así como las condiciones de su propuesta.

b) Prestar el SERVICIO, objeto del presente contrato, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino convenido con las características técnicas ofertadas y aceptadas.

c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven en incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

d) Mantener vigentes las garantías presentadas.

e) Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencia y/o monto) a requerimiento de la ENTIDAD
f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.)

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Dar conformidad a los servicios generales de acuerdo con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

b) Emitir informes parciales y el informe final de conformidad de los servicios generales, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por el servicio general, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario de emitido el Informe Final de Conformidad de los servicios generales objeto del presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SEPTIMA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las Partes hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

SÉPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total)

El PROVEEDOR, garantiza el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes con la ______________ (Registrar el tipo de garantía presentada), con Nº ___________ (registrar el número de garantía presentada), emitida por _______________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), a la orden de _____________ (registrar el nombre de la Entidad), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato que asciende al monto de Bs_____________ (registrar el monto en numeral y literal), con vigencia hasta el ____________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), que cubre la ejecución del presente contrato.
(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 
En caso de que el PROVEEDOR, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, el importe de dicha garantía, será ejecutado y pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento, al ente emisor de la garantía.

SÉPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez que sea aprobado el Informe Final de Conformidad.
(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato). 
(Incluir esta Cláusula en caso de convenirse Anticipo)

OCTAVA.- (ANTICIPO)

No aplicable

NOVENA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas y (Si corresponde) el cronograma de servicios, en el plazo de _________ (Registrar en forma literal y numeral el plazo de prestación del servicio) días calendario (O hábiles dependiendo de la entidad) que serán computados a partir del __________ (Poner fecha de inicio del servicio).
(En caso de establecerse un cronograma de servicios, la redacción de esta cláusula deberá ser adecuada)

DÉCIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)                                                                                                                                                                                                                                                       

El PROVEEDOR prestara el SERVICIO, objeto del presente contrato en _____________ (señalar el lugar o lugares donde se prestara los SERVICIOS).
DECIMA PRIMERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)

(Para Servicios Continuos)

El monto total aceptado por las partes para la prestación del SERVICIO es de Bsxxx.xxx,xx __________ (Registrar en numeral y literal el monto del contrato, en bolivianos) que será pagado ________ (señalar los pagos periódicos sucesivos).
(Para servicios discontinuos).

El PROVEEDOR, prestará el SERVICIO de __________ (señalar el tipo de servicio) a favor del contratante de acuerdo a los precios unitarios que forman parte indivisible de presente contrato, de acuerdo al detalle que sigue a continuación: ________ (Describir el cuadro de los precios unitarios de la propuesta aprobada).

DÉCIMA SEGUNDA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia, implantará impuestos adicionales, disminuyera o incrementará los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa. 

DÉCIMA TERCERA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

(Incluir la siguiente Cláusula cuando corresponda) 

DÉCIMA CUARTA.- (DE LOS SEGUROS)

Durante la prestación del SERVICIO, el PROVEEDOR se obliga a resguardar los ambientes e instalaciones que le hubiesen sido proporcionados y al objeto mismo de la contratación, para tal efecto, deberá adquirir un seguro a favor de la ENTIDAD, que cubra los posibles daños en la prestación del SERVICIO.

La ENTIDAD, de producirse el siniestro o daño, procederá a la ejecución de la garantía constituida.

(Seleccionar esta Cláusula para la contratación de servicios generales de provisión continua o discontinua)

DÉCIMA QUINTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio, no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%)  del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
(Seleccionar esta Cláusula para la contratación de servicios generales recurrentes)

DÉCIMA QUINTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

La modificación al contrato por una sola vez no debiendo exceder el plazo establecido en el presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
DÉCIMA SEXTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega establecido en la Cláusula Novena del presente Contrato, caso contrario será multado con el __________  % (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder del 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por Ítems o Lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA OCTAVA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

DÉCIMA NOVENA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).  El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes causas:

19.1 Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

19.2 Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
19.1.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

a) Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación de Empresas de Servicios).
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento en la atención del servicio, a requerimiento de la ENTIDAD en asuntos relacionados con el objeto del presente contrato.

d) Por suspensión del servicio sin justificación.

e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma. (si corresponde).

f) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

g) Por incumplimiento a la cláusula Anticorrupción

19.1.2 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.

b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio, por más de treinta (30) días calendario computados a partir de la fecha en que debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del servicio, emitida por la ENTIDAD.

c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas.

19.1.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. Caso contrario, si al vencimiento de este término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda) (solo si se trata de servicios continuos).

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión del SERVICIO satisfactoriamente efectuado, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

19.1.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase en una situación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la conclusión de la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por escrito la ENTIDAD. 

El PROVEEDOR conjuntamente con la ENTIDAD, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación de los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, debidamente documentados. Asimismo la ENTIDAD liquidará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago.

VIGÉSIMA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CONSENTIMIENTO)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el/la _________ (registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente), en representación legal de la ENTIDAD, y el/la  _____________ (registrar el nombre del representante legal del PROVEEDOR o persona natural adjudicada, habilitado para la suscripción del Contrato) en representación del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

_________ (Registrar el lugar y la fecha en que se suscribe el Contrato).

_________________________                                  ________________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del Proveedor)

del  Servidor Público habilitado) 

para la firma del contrato) 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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